
 

Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021 

 

 

Doctor 

JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 

Presidente Senado de la República 

 

Referencia: Impedimento. Proyecto de Ley número 458 de 2021 Senado, 019 de 2020 Cámara – 

Acumulado 155 de 2020 Cámara y 221 de 2020 Cámara “Por la cual se establecen medidas para 

promover la adquisición, renovación y no evación (SIC) del seguro obligatorio de accidentes de 

tránsito (SOAT)", se modifica la Ley 769 de 2002 y se dictan otras disposiciones.” 

Respetado Señor Presidente: 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 182 de la Constitución Política y 286 de la Ley 

5ª de 1992 y demás normas concordantes, me permito declararme impedido para votar el proyecto 

de ley de la referencia, atendiendo que podría surgir un posible y eventual conflicto de interés. 

 

Por lo anteriormente expuesto, agradezco a la Plenaria se sirva aceptar los términos del 

impedimento presentado y dispensarme de participar en la votación de esta iniciativa. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 

Rodrigo Lara Restrepo 

Senador de la República 


